
 

INCIDENTE DE DESACATO TUTELA No.  11001310502920210025900 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022). Al 
Despacho de la señora Juez incidente de desacato promovido dentro de la acción de tutela 
No. 2021 001259 de MAGALI TORRES LEON, quien actúa en nombre propio contra 
Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, con memorial de la accionante 
promoviendo incidente de desacato, remitido al correo electrónico del Despacho en 37 folios 
digitales y memorial de cumplimiento de fallo.  
  

La secretaria,  
 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

  

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022). 

  

De conformidad con el informe secretarial que antecede y en atención al fallo de segunda 

instancia, que ordenó:  
  
“(…) PRIMERO: REVOCAR la sentencia proferida por el Juzgado 29 Laboral del Circuito de 

Bogotá y en su lugar DECLARAR LA IMPROCEDENCIA de la acción de tutela promovida 

por MAGALI TORRES LEÓN a través de agente oficioso, frente a la solicitud de 

reconocimiento pensional, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

SEGUNDO: AMPARAR el derecho fundamental al debido proceso de MAGALI TORRES 

LEÓN y, en consecuencia, ORDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, que en el término de quince (15) días, proceda nuevamente 

a estudiar la solicitud de reconocimiento pensional efectuado por la accionante, sin consideración 

del argumento expuesto en las Resoluciones SUB 238193 del 10 de septiembre de 2018, SUB 

269957 del 16 de octubre de 2018 y DIR 19172 del 29 de octubre de 2018, conforme lo analizado 

en precedencia. (…) 

 
Evidencia este Despacho que la accionada rindió informe y acreditó el cumplimiento a la 
orden proferida indicando en su escrito:   
  

 
Ahora bien, para soportar razón en su dicho dilucida esta operadora judicial  de lo aportado, 
que efectivamente se emitió la Resolución Nro. SUB 166934 del 19 de julio de 2021, notificada 

personalmente a la accionante el 26 de julio de 2021, conforme acta de numero 2021-8432384. 
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Así las cosas y habida cuenta de que la aquí accionada ha dado cumplimiento a la orden 
impartida, se dispone, TERMINAR y ARCHIVAR el trámite previo de incidente de 
desacato, por cuanto el objeto real de la acción de tutela ya fue satisfecho.   
  

Una vez en firme el presente proveído, ARCHÍVENSE las presentes diligencias, previas las 
desanotaciones correspondientes.  
  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez,   
 
NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy, 20  de abril de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 60 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 
Secretaria 
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